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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[SPlRA ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; ano, 30
HTilIJEIIO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de llamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Lo.s Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntl mos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los ce itros oficiales.
El, ■ e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hosi . io.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ 
notorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t 
Civil). i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ♦ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ 
de noviembre de 1887). A

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_______PARTE OFICIAL_______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.
_ (Gaceta Y¡ julio 1913).

_ SECCION PRIMERA 
min is t er io  de hac ienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el recurso de queja formula- 

Jo por el Ayuntamiento de Huesca contra la 
Delegación de Hacienda de la provincia por 

haber incluido los descubiertos del Munici- 
Pm del año 1911 en el concierto autorizado 
j haber aplicado por cuenta de los mismos la 
Calidad del 20 por 100 sobre las contribucio- 
es urbana e industrial cedidas por la ley de 

Junio de 1911:
Resultando que la Delegación de Hacienda 

6 Huesca iuforma que no ha abonado al Ayun- 
co^t1 vnto ^ntidud alguna del 20 por 100 de las 
. utribuciones citadas, debido a que éste no ha 

gresado suma alguna en 1911 ni en 1912 de 
^ cantidad de 36.126*05 pesetas que adeuda por 
cnaf6?^68 c°nceptos de dicho período, por lo 
ta» descontadas o retenidas 19.599*79 pese- 
siqt aUD x es^an Por percibir 16.526*26 pesetas, 
rab?1113 acordc con el criterio ministerial, favo- 

e a que las cesiones de tributos por el Esta

do ordenadas por la ley de 12 de junio de 1911 
se apliquen a saldar los descubiertos de los 
Ayuntamientos correspondientes a dicho año y 
siguientes hasta su extinción; que el convenio 
de referencia aprobado en 1912 no puede refe
rirse al año anterior, según consta al Ayunta
miento por la circular de 7 de junio de 1911, lo 
cual se comprueba observando que se refiere 
aquél a lo adeudado hasta l.° de enero de 1911, 
que se liquidó, ascendiendo a la suma de 
433.441*60 pesetas, no concertándose nada para 
los años sucesivos, por lo cual no debe darse 
al acuerdo una amplitud de que carece; que el 
procedimiento ejecutivo de apremio es inade
cuado, por ser éste el criterio de la Hacienda 
respecto de los Ayuntamientos, por consignarse 
la compensación como medio de extinguir sus 
obligaciones, y por ser éste el medio más acep
table y menos costoso para dichas entidades, 
por lo cual es corriente que ellas mismas lo so
liciten:

Resultando que la Intervención general de 
la Administración del Estado y las Direcciones 
generales de Propiedades y de lo Contencioso 
informan que los descubiertos corrientes por 
débitos de 1911 y posteriores no pueden esti
marse comprendidos en el concierto anterior, 
que termina en 1.® de enero de dicho año, sien
do legítimo el procedimiento compensatorio 
seguido en cuanto mediante formalización se re
fiere al Ayuntamiento y estima canceladas las 
deudas en la misma suma que los créditos que 
se hallen reconocidos a su favor, no debiendo 
acudirse al procedimiento de apremio, que au
menta las dificultades y gastos, siendo por lo 
tanto más oneroso, debiendo no obstante reco
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nocerse que la Hacienda, para no hacer difícil 
la vida municipal, debe, por analogía con lo que 
la Instrucción de apremio establece, no retener 
íntegro el 20 por 100 cedido a los Ayuntamien
tos, sino tan sólo el 66 por 100, que es la parte 
alícuota que habría podido embargar si el im
puesto de consumos subsistiese, por lo cual, 
con esta sola concesión debe desestimarse en 
todo lo demás el recurso del mencionado Ayun
tamiento:

Considerando que existe un convenio entre 
el Ayuntamiento y la Hacienda que tiene por 
objeto saldar los débitos a favor de ésta y a 
cargo de aquél, cuyo convenio, por la fecha de 
su celebración, por el lapso de su duración y 
por haberse pactado de acuerdo con la disposi
ción 8? especial de la ley de presupuestos de 29 
de diciembre de 1910, atiene que regularse en 
cuanto a su devolvimiento e interpretación por 
sus propios preceptos y por las disposiciones le
gales que le autorizan:

Considerando que la regla 1.a de la Real or
den de 29 de mayo de 1911 dispone que podrán 
ser objeto de concierto los débitos que resulten 
a cargo de los Municipios y pendientes de co
bro en l.° de enero de 1911, con sujeción a las 
bases de la disposición 8.a citada:

Considerando que estos preceptos, cuyo co
nocimiento no puede excusar la Corporación, 
señalan un límite que no es dable trasponer, 
pues el hacerlo equivaldría a dejar a su arbitrio 
el aplicar en su provecho el interés de la Ha
cienda, por lo que establecida la línea divisoria 
entre los débitos concertados, que son los ante
riores a l.° de enero de 1911, y los corrientes, 
que son los posteriores, ha de afirmarse que el 
concierto no se refiere ni puede referirse a los 
últimos:

Considerando que la dación a los Municipios 
privados del impuesto de consumos de los re
cursos a que se refiere la ley de 12 de junio de 
1911 no ha alterado las formalidades estableci
das para el pago de los débitos a favor de la 
Hacienda, y entre ellos, como preferente, el de 
las compensaciones, consistentes en aplicar a 
saldar deudas los créditos liquidados, mediante 
la oportuna formalización, no pudiendo en tales 
casos acudirse al procedimiento ejecutivo de 
apremio, porque dilata su efectividad, aumenta 
sin objeto útil los trámites y supone un mayor 
desembolso, con recargo, por lo tanto, de las 
obligaciones municipales; y

Considerando que, aun después de reconocer 
el derecho absoluto de la Haciendan aplicar 
totalmente los referidos ingresos a saldar la 
deuda, debe acordarse por equidad la aplica
ción por analogía del artículo 109 de la Instruc
ción de apremio, limitando la retención al 66 
por 100 de la vigésima parte que al Ayunta
miento corresponde en los ingresos por contri
bución urbana e industrial en lo que se refiere 
a los débitos de 1911 y siguientes, como no 
comprendidos en el convenio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que el concierto de la Hacienda con el 

Ayuntamiento de Huesca no se refiere ni puede 

hacerse extensivo a las deudas posteriores a 1? 
de enero de 1911.

2 .° Que para el pago de éstas formalice el 
Tesoro el 66 por 100 de la participación reco
nocida al Ayuntamiento por la ley de 12 de 
junio de 1911, entregándole el 34 por 100 res
tante, desestimando sus instancias respecto de 
las demás pretensiones que contiene, aplicán
dose esta disposición con carácter general en 
casos análogos.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
cumplimieto. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1913.—Suárez Incláo.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 6 junio 1913).

SECCION SEGUNDA

9DBIE&N0 CIVIL DE LAPMVIUCIA DE ZARAGOZA
Pesas y medidas.

CIBCÜLAR
La contrastación periódica de pesas medidas 

y aparatos de pesar correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en los Ayuntamientos de 
Egea y Sos en los días que a continuación se 
expresan:

Egea, el 4 de agosto.
Sos, el 18 de agosto.
Terminada dicha contrastación, se procederá 

a verificar igual operación en los demás Ayun
tamientos que comprenden los partidos judicia
les de Egea y Sos, a cuyo fin se participará de 
oficio a los Alcaldes-Presidentes los días al 
efecto señalados para cada Ayuntamiento.

Los Sres. Alcaldes, recibido el eficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menester 
para que llegue a conocimiento de todos los 
interesados, además de la fecha señalada para 
la contrastación, las penalidades en que incu
rren los que dejaren de concurrir a la práctica 
de la referida medida.

Zaragoza, 28 de julio de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é d e Ec h a n o ^e

Higiene pecuaria y Sanidad veterinar1®
En cumplimiento del artículo 11 del 

mentó de Policía sanitaria de los animales 
mésticos, se hace público que ha sido decla^ 
da la viruela ovina en el término municipal 
Leciñena.

Zaragoza, 28 de julio de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é d e Ec h a n o '

Negociado 3.°—Buscas.
CIRCULAR . jj

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia cn^ 
Cuerpo de Seguridad y demás dependien D 
mi Autoridad, procedan a la busca y dete. 
del soldado desertor del regimiento inta lona, 
Vergara, uúm. 57, de guarnición de Barc 
Mariano Peñafiel Navarro, hijo de Justo y
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
nuevamente, con rebaja de precio, subasta pú
blica para el arrendamiento de las hierbas y ca
za del Acampo y Huerta del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, sitos junto a la carretera 
de Mediana, en los términos de Zaragoza y de 
El Burgo, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación y contra el cual no 
se ha producido reclamación alguna durante 
el plazo en que ha estado expuesto al público, 
a tenor de lo preceptuado en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905. ,

A dicho pliego ha sido adicionada la condi
ción siguiente:

«21. No podrá el arrendatario roturar las 
tierras, y si lo hiciere, además de perder las 
cosechas, que haría suyas el Hospital, incurrirá 
en la sanción penal que se determina en la con
dición 15, pudiendo la Diputación rescindir el 
contrato».

El arriendo se hace por cinco años, contados 
desde el día 15 de agosto próximo, terminando 
en 15 de agosto de 1918.

El acto de la subasta, que se ha de celebrar 
Para el arriendo de ambos aprovechamientos a 
*a vez, dará principio a las diez de la mañana 
del día 11 de agosto en el salón de sesiones de 
la Diputación, bajo la presidencia del Se. Go
bernador civil o Diputado en quien delegue, con 
arreglo a los preceptos de la mencionada Ins
trucción, por el precio o tipo en alza de 2.250 
pesetas por cada uno de los cinco años.

Para tomar parte en la licitación será nece
sario consignar previamente en la Caja de fon
dos provinciales el depósilo de ir¿‘50 pesetas, 
Clayo resguardo, con la cédula personal corres
pondiente, deberá presentar cada licitador al 
hacer su primera o única proposición, ajustada 
al modelo que se inserta al final, y el rematante 
levará la garantía hasta el 10 por 100 del im
porte de una anualidad según remate.

Los pliegos de proposición, con el resguardo 
V cédula, se presentarán en la mesa en pliego 
ferrado durante la primera media hora de la 
«citación.
, A la subasta podrán concurrir los interesa
os por sí o representados por otra persona 

^°n poder especial para ello declarado bastante 
Pop el Abogado en ejercicio del Colegio de Za- 
ap?za 'íos® María Caballero.
El precio del arriendo, según remate, será 

Aa«sfecho por anualidades adelantadas en la
Jministración del Hospital el día 15 de agosto 

de cada año. La primera anualidad se abonará 
por el rematante el mismo día en que se forma
lice el contrato.

Zaragoza, 26 de julio de 1913.—El Vicepresi
dente. Sixto Celorrio.—Por acuerdo^ de la Co
misión provincial, el Secretario José Vidal.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de .... , habitante en.... . núme

ro .... , enterado del anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego de con
diciones para la subasta del arriendo de la ca
za y hierbas del Acampo y Huerta del Hospital, 
por término de cinco años, se obliga, con es
tricta sujeción a dichas condiciones, a tomar en 
arriendo ambos aprovechamientos mediante el 
precio de....(en letra y en pesetas y céntimos 
de peseta) en cada uno de los cinco años.

(Fecha y firma).

SECCION SEXTA
Gelsa.

Publicadas las cuentas municipales del año 
1912, quedan expuestas al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de quince 
días; así como también el expediente de exceso 
de gastos referente al presupuesto del año ex
presado, a los efectos reglamentarios.

Gelsa, 23 de julio de 1913.-El Alcalde, Pláci
do Herbera.

Sástago.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en el finado segun
do trimestre del año actual.

Sesión ordinaria del 6 de abril. —1.° Aproba
ción del acta anterior. 2.° Ofrecimiento del ex
pediente de excepción del servicio instado por 
el mozo Antonio Ferruz Maurel a dos mozos del 
reemplazo de 19LO y dos de 1911; y 3.° Que se 
forme el expediente instado por D. Joaquín 
Bolsa y D. Luis de Gracia para la concesión de 
un trozo de terreno donde construir una era.

Sesión supletoria del 13 de abril.—1.° Apro
bación del acta anterior. 2.° Que se reforme la 
lista de Beneficencia, según orden de la Supe
rioridad. 3.° Que se haga un cahíz de trigo en 
pan para repartirlo a los pobres el día de la 
fiesta de Nuestra Señora de Montler. 4.° Que se 
pida informe a dos letrados para que dictaminen 
si puede prosperar el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que se entable contra resolución do 
la Superioridad excluyendo del reparto gene
ral de 1912 a la «Electro Metalúrgica del Ebro» 
y a D. Melchor Lasierra; y 5.° Acordar la reali
zación de varios pagos. .

Sesión ordinaria del 13 de abril.—1. Queda 
aprobada el acta anterior. 2.° Se nombra comi
sionado para el juicio de exenciones a D. Ma
riano Híjar.

Sesión ordinaria del 27 de abril.—1. Aproba- 
cióa del acta anterior. 2.° Se aprueba la lista de 
Beneficencia rectificada. 3.° Nombramiento de 
sepulturero en propiedad a nombre de D. Ma
nuel Grañena. 4.° Que se paguen 1.030 pesetas
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a cuenta del primer trimestre de contingente 
provincial de 1913. 5.° Conceder las parcelas 
solicitadas por D. Pedro Tremps, D. Joaquín 
Bolsa y D. Luis de Gracia. 6.° Autorizar al pue
blo de Alborge para que celebre la fiesta anual 
de costumbre el 29 del actual en la ermita de 
Montler; y 7.° Nombrar a D. José Ardanuy abo
gado para entablar el recurso contencioso a 
que se refiere el acuerdo 4.° de la sesión suple
toria del 13 de abril último.

, Sesión supletoria del 6 de mayo—1.° Aproba
ción del acta anterior. 2.° Que se eleve una ins
tancia a la Exorna. Diputación provincial pidien
do autorización para entablar el recurso a que 
se refiere el último acuerdo del acta anterior.

Sesión supletoria del 13 de mayo.—1.° Se 
aprueba el acta de la sesión anterior; y 2.° Li
quidación de los honorarios devengados por los 
Médicos de La Zaida y Cinco Olivas al recono
cer a D. Macario Blasco.

Sesión ordinaria del 18 de mayo —1.° Aproba
ción del acta anterior. 2.° Que se compre linfa 
vacuna para la vacunación gratuita del vecin
dario. 3.° Nombrar comisionado para acompa
ñar al juicio de exenciones a D. Félix Mayayo; 
4.° Que se diga al Alcalde de Caspe que en 
cuanto se cobren los consumos se hará ingreso 
por contingente carcelario. 5.° Que se pague a 
los empleados el primer trimestre del año ac
tual. 6.° Que se forme expediente para obligar 
al pago de los impuestos arrendados del Mace
lo y Pesos y medidas; y 7.° Declarar la urgen
cia de los precedentes acuerdos.

Sesión supletoria del 9 de junio.— 1.° Aprobar 
el acta anterior. 2.° Que se pague el l.° y 2.° 
trimestre de contingente carcelario; y 3.° Que 
se eleve instancia y copia del acuerdo número 
3 del 13 de abril último.

, Sesión supletoria del 10 de junio.—L°Aproba- 
ción del acta anterior. 2.° Aprobar el dictamen 
de la Comisión de Hacienda relativo al pago 
dél impuesto arrendado de Pesos y Medidas. 
3.° Conceder ocho días de plazo para que el Pre
sidente de la Ganadería ingrese las 224‘30 pese
tas que le faltan para completar el primer pla
zo de arriendo de las hierbas del monte; y 4.° 
Que se limpien semanalmente las plazas públi
cas por el caminero, así como las vísperas de los 
días festivos de primera clase.

Sesión supletoria del 24 de junio. — l.° Se 
aprueba el acta anterior. 2.° Pedir a la Diputa
ción que a los efectos de la ley y reglamento 
de lo Contencioso-administrativo, declare lesi
vo para los intereses de este Municipio el 
acuerdo de 15 de enero último qne excluyó 
del reparto general vecina] a la Electro Meta
lúrgica del Ebro y a D. Melchor Lasierra. 3.° 
Que durante el mes de julio declaren los hacen
dados de esta villa la tierra que podrían poner 
en regadío si se realiza el proyecto de Riegos 
del Alto Aragón. 4.° Conceder socorros de 60 
céntimos diarios a un pobre enfermo; y 5.° Que 
se eleve instancia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra pidiendo prórroga para solicitar el 
reintegro de unas raciones de pan facilitadas al : 
soldado Cristóbal Pellicena.

। Sástago l.° de julio de 1913.—El Alcalde, Be- 
mtoFerruz.—El Secretario, Eusebio Garín.

• * *

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun» 
ta municipal en el mismo trimestre.

Sesión del 16 de mayo de 1913.—1.° Rebajar 
la cuota de consumos a la Granja de Rueda. 2.° 
Decir a la Electro Metalúrgica del Ebro las ra
zones que ha tenido para incluirle en el repar
to de consumos; y 3.° Que se gestione la susti
tución de los consumos.

Sesión del 3 de junio de 1913.-1.° Aprobar 
el acta anterior. 2.° Alzarse de las rebajas he
chas en la cuota de consumos de varios veci
nos por la Administración de Contribuciones 
de la provincia. ■

Sástago, l.° de julio de 1913.-El Alcalde, Be- ' 
nito Ferruz.—El Secretario, Eusebio Garín.

SECCION SEPTIMA
ADMIHISTRAClON^OE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimienlo de ser declarados rebeldes y de incurtU 

en las demás responsabilidades legales., de no presentarse lot 
procesados que a continuación se expiresan^ en el plato qm 
se les jija, a contar desde el día de la publicación delanun- 
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
-a busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 1 
lículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
bb del Código de Justicia Militar y 36'7 de la leu de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
DE LA CERDA Y CORTÉS, Luis-Juan-Pe- 

legrín; natural de Madrid, de estado casado, 
profesión ex propietario, de sesenta y un años 
de edad, hijo de Juan-José y. de Pelegrina; do
miciliado últimamente en Zaragoza, Avenida de 
Hernán Cortés, número veinticinco, y acciden
talmente en Madrid, calle Hilario Peñasco, nú
mero uno; procesado por estafa y falsedad; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza para ser reducido a prisión 
decretada por la Superioridad en la referida 
causa.

GONZÁLEZ IBÁNEZ, Andrés-Martín; hijo 
de Andrés y Justa, natural de Tudela, soltero, 
impresor, de diez y nueve años, cuyas demás 
senas personales y especiales se ignoran; do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle de 
Boggiero, número cien, piso segundo; procesa
do por el delito de estafa; comparecerá, on 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de La Almunia.____________

PARTE NO OFICIAL _
Sustituto de Medico. ,

El partido médico de este pueblo quedara 
vacante el 29 de septiembre próximo y se nece
sita un sustituto hasta el indicado día. .

Detalles, dirigirse al Médico D. Martín Gob 
zueta, en Acered (Zaragoza). ____ ._ _

■ IMPRENTA DEL HOSPICIO
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